
20257 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado por inutilidad física, del Policía del Cuer
po de Policía Armada don José Antonio Hinchado 
Martínez.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, por inu
tilidad física, del Policía del Cuerpo de Policía Armada don 
José Antonio Hinchado Martínez; y que por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar le será efectuado el señalamiento de haber 
pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1977.—El Director general, Mariano 

Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

20258 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de 
jubilado del personal del antiguo Cuerpo de Segu
ridad y Asalto que se cita.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en el artículo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 44 del Reglamento 
para su aplicación y de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 3357/1975, de 5 de diciembre («Boletín Oficiad del Es
tado» número 308),

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades confe
ridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de jubilado, a partir de la fecha 
que a cada uno se indica, en que han cumplido la edad regla
mentaria, del personal del antiguo Cuerpo de Seguridad y Asalto 
que a continuación se relaciona, y que por la Dirección Gene
ral del Tesoro y Presupuestos del Estado (Subdirección General 
de Clases Pasivas) le será efectuado el señalamiento de haber 
pasivo que corresponda.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1977.—El Director general, Mariano 

Nicolás García.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Personal que se cita

Cabo don Luis San Ruiz. Fecha de jubilación: 11 de diciem
bre de 1952.

Cabo don Emeterio López Martínez. Fecha de jubilación: 
30 de agosto de 1961.

Guardia don Gaspar Ramón Oliver Antón. Fecha de jubila
ción: 24 de diciembre de 1950.

Guardia don Félix Pérez Coca. Fecha de jubilación: 8 de 
marzo de 1958.

Guardia don Miguel Calleja Isasa. Fecha de jubilación: 3 de 
abril de 1958.

Guardia don Antonio Sánchez Sánchez. Fecha de jubilación: 
7 de noviembre de 1960.

Guardia don Felipe Lucio Beneit Martínez. Fecha de jubila
ción: 1 de mayo de 1961.

Guardia don Bonifacio González Sastre. Fecha de jubilación: 
18 de noviembre de 1962.

Guardia don Antonio García Cuenca. Fecha de jubilación: 
23 de enero de 1963.

Guardia don Gonzalo Cándido Teso Zapatero. Fecha de jubi
lación: 4 de septiembre de 1964.

Guardia don Leandro Pindado Sánchez. Fecha de jubilación: 
13 de marzo de 1965.

Guardia don José Miguel Caballero Arellano. Fecha de jubila
ción: 26 de abril de 1965.

Guardia don Francisco Fernández Vacelar. Fecha de jubila
ción: 23 de febrero de 1966.

Guardia don Vidal Viguera Carbonell. Fecha de jubilación: 
16 de abril de 1966.

Guardia don Pedro Santiago Isaac. Fecha de jubilación: 23 de 
junio de 1966.

Guardia don Modesto Miranda Meras. Fecha de jubilación: 
31 de marzo de 1967.

Guardia don José Rodríguez Díaz. Fecha de jubilación: 28 de 
abril de 1967.

Guardia don José Manuel Morales de los Ríos Obregón. Fe
cha de jubilación: 7 de mayo de 1967.

Guardia don Edelmiro Maeso Pérez. Fecha de jubilación: 2( 
de mayo de 1968.

Guardia don Luis Fernández Peñanes. Fecha de jubilación: 
11 de febrero de 1969.

Guardia don Adelmo Prada Santalla. Fecha de jubilación- 
27 de mayo de 1969. 

Guardia don Justo Manuel Salgueiro Rodríguez. Fecha de 
jubilación: 29 de mayo de 1969.

Guardia don José Roca Martínez. Fecha de jubilación: 1 de 
diciembre de 1969.


